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ASOCIACION PROFESIONAL DE TÉCNICOS TRIBUTARIOS  
Y ASESORES FISCALES DE ANDALUCIA 

Avda. Manuel Agustín Heredia, 12 – 2º  - 29001 Málaga 
Teléfonos 952 22 09 27 / 952 21 48 10 

E-mail – aptta@aptta.org  /  Web www.aptta.org  
 

  CIRCULAR     

 
JORNADA DE TRABAJO: 

La reforma del sistema fiscal español. 
  
Málaga, 30 de Septiembre de 2014.  
 
Horario: De 10.00 a 14.30 h. y de 17.00 a 18.30 horas.  
Lugar: Hotel Silken Puerta Málaga. 
c/ Héroe de Sostoa, 17 - Málaga 
 
Introducción:  
 
En el mes de julio pasado el Gobierno hizo pública su prometida reforma tributaria y 
que se basa en varios principios: reducción de la brecha fiscal de los asalariados, 
dinamización de la actividad económica, mejora de la competitividad de las empresas 
españolas, atracción de inversiones a nuestro país, apuesta por la I+D+i, así como 
crecimiento importante del PIB a consecuencia de la misma (previsto en un 0’55 
global). Los tributos afectados son, básicamente, los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas, Sociedades e IVA. A estos tres Proyectos de Ley se une la reforma 
en profundidad de la Ley General Tributaria, centrada en la lucha contra el fraude 
fiscal. Sobre todos estos Proyectos, el Gabinete de Estudios de la FETTAF ha elaborado 
dos Informes de propuestas y aportaciones y que se han trasladado al Ministerio de 
Hacienda y  Administraciones Públicas. 
 
Para que todos los asociados cuenten con una información de primera mano sobre la 
reforma, se ha organizado la presente Jornada, primera en Andalucía de las de este tipo,   
y que moderará el Prof. Dr. Javier Martín Fernández. La misma cuenta con los 
máximos responsables de la Dirección General de Tributos en las materias que son 
objeto de reforma y se entregará a todos los asistentes material elaborado al efecto por 
el Gabinete de Estudios de la FETTAF. 
  
Programa:  
 
09.45 h. Recepción y entrega de documentación. 
 
10.00 h. Presentación a cargo de: 
 
D. Eduardo Cortés Díez 
Miembro de la A.P.T.T.A. 
D. Javier González de Lara. 
Presidente de la CEM y la CEA. 
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10.15 h. Una visión general de la reforma a cargo de D. Diego Martín-Abril Calvo, 
Director General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
11.15 h. Pausa-café. 
 
11.30 h. La reforma del Impuesto sobre Sociedades a cargo de Dª Begoña García-
Rozado González, Subdirectora General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas. 
 
12.30 h. La reforma de la Ley General Tributaria a cargo de D. Antonio Montero 
Domínguez, Subdirector General de Tributos.  
 
13.30 h. La reforma del Impuesto sobre el Valor Añadido a cargo de Dª Begoña 
Hernando Polo, Subdirectora General de Impuestos sobre el Consumo.  
 
 
14.30 h. Pausa-comida. (En el hotel se dispondrá de un buffet para el almuerzo)  
 
 
17.00 h. La reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a cargo de 
D. Manuel de Miguel Monterrubio, Subdirector General del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 
 
18.00 h. Coloquio.  
 
18.30 h. Clausura de la Jornada.  
 
 Precio de inscripción:  
 

- Asociados: sin coste 
- Empleados y colaboradores: 30,00 € por asistente (hasta completar aforo) 
- No asociados: 150,00 € 

 
Es imprescindible confirmar la asistencia tanto a La Jornada como al almuerzo 
buffet.  

 

 

Nombre Asociado:_______________________________________ DNI:______________ 

Empleados/ Colaboradores:___________________________________________________ 

Nº Comensales para buffet: ____________ Nº Asociado: _______ 


